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8150 – OFICI                                                                             
 
Bogotá D.C., 11 de junio de 2021    
 
Señor Mayor General 
MARIANO DE LA CRUZ BOTERO COY 
Director General 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC 
Ciudad 
 
Asunto: Remisión informe de Auditoría realizada al expendio y al proceso de 

suministro de la alimentación de los PPL del Complejo Penitenciario y 
Carcelario de Medellín Pedregal “COPED”.  

 
La Oficina de Control Interno, en cumplimiento al plan anual de auditorías aprobado 
por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, adelantó auditoría al 
expendio y al proceso de suministro de la alimentación de los PPL del Complejo 
Penitenciario y Carcelario de Medellín Pedregal “COPED”, y una vez surtidas todas 
las etapas previstas, se culminó con el informe final del cual remito copia. 
 
Como resultado de esta auditoría se evidenció un total de seis (06) hallazgos 
administrativos con presunto alcance disciplinario que en cumplimiento a la 
obligación establecida en el artículo 1° del Decreto 338 de 2019, se les dio traslado 
a la Oficina de Control Interno Disciplinario. 
    
Atentamente, 

 
Mayor (RA) JEFERSON ERAZO ESCOBAR  

Jefe oficina Control Interno 
ANEXO: Informe de auditoria  
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